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DISPOSICION NO
I

12i3 t

BUENOSAIRES, 28 OCT2O'ti
I
I

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-11791-15-2 del Re9istro de la
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

(ANMAT); Y

Tecnología
J
i
!

Médica

709/98.

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma RECKITI ¿ENCKISER
I

ARGENTINA S.A. con RNE N° 020032204, solicita la modificación de

denominación y rotulado del producto denominado hasta la emilión de la

presente disposición como Desinfectant~ para Pisos, marca DETTOLiESPADOL,
I

variedad Original, inscripto mediante certificado de RNPUDN° 02502,38, bajo la
;

categoría de Venta Libre, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y
I

I
Que a fojas 59 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso

!
Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requi~itos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia

intervención de,su competencia.

. l'
de Productos Para la Salud ha tomado la

1

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

DISPOSICION N"

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°._ Autorizase a la firma RECKITT BENCKISERARGENTINA S.A. con

Registro Nacional de Establecimiento (RNE) N°:020032204, las modificaciones,
I

solicitadas de denominación y rotulado del producto con certificado de:RNPUDN°

0250238.

ARTICULO 2°.- Autorízase la nueva denominación Desinfectante mUIJisUperfiCieS

para el producto del artículo 10.

ARTÍCULO 3°.- Autorízánse los rótulos de fojas S6 y S7para los contenidos netos
I

de 900 mI y 1,8 litros, respectivamente, correspondientes a la variedad Original,

que se desglosan y forman parte de la presente Disposición. I
,

ARTÍCULO40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDN°: 0250238.

ARTÍCULO 5°.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250238 o¿orgado por
I

Expediente N° 1-47-2110-4455-13-3. .

ARTÍCULO 60.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será de S

años a partir del 03 de noviembre de 2011.
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ARTICULO 7°._ Regístrese. Girese a la Dirección de Gestión de rlformación

'1 d d I.f' ITecnica a os fines que correspon a. Por Mesa e Entradas notl Iquese a
I

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente !Disposición,
i
I

del certificado de RNPUDNO 0250238 Y de los rótulos autorizados.: Cumplido,

archívese.

EXPEDIENTEN°: 1-47-0000-11791-15-2

DISPOSICIÓN N°:

t-])
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NUEVO PROYECTO DE RÓTULO: "DETIOL ESPADOL"
DESINFECTANTE MULTI-SUPERFICIES. VARIEDAD: ORIGINAL

-- -- - - - ------
/aboración y número de lote, se colocarán en ink jet en el momento de la fabricación.
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